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IDEAS EN TORNO DE LA PRESERVACION DEL PATRIMONIO CULTURAL

1) Generalidades. Principio rector.
En un país de hondo -¡y creciente!- desarraigo como es el 

nuestro, es preciso extremar la custodia del patrimonio cultural. Ad­

viértase la diferencia con Chile: no hay, en el país hermano, carte­

les de tránsito baleados ni teléfonos públicos rotos ... No, porque 

son chilenos, pertenecen a su patrimonio, al patrimonio colectivo: el 

patrimonio, por tal, es nacional y por ende no se hace diferencia en­

tre lo mío y lo tuyo, lo personal o privado y lo estatal. En Chile 

el Estado tiene entidad, de algún modo representa al pueblo; hay un 

símbolo en el Estado.

En nuestro país (en "la Argentina" se dice normalmente, lo 

que constituye el primer ejemplo del divorcio entre Estado y pueblo) 

el patrimonio cultural resulta ajeno al ciudadano, al pueblos o es 

de la tierra, que se siente ajena, como los fósiles, o es del indio, 

que se siente mucho más ajeno y lejano, y hasta enemigo, o por lo me 

nos desconfiable, y lo propio vale para lo histórico en sentido orto­

doxo: en muy grande medida, la historia nacional nos es ajena, y en 

cuanto a la relación entre individuo y Estado, el ciudadano no se 

siente para nada representado por aquel; antes bien, lo siente su e­

nemigo declarado, su explotador. Adviértase que no existe ningún sím­

bolo -para robar una imagen de gaviola- en torno del cual cristalice 

la esencia de la Nación, para el caso, del Estado. El hombre argenti­

no no se siente representado por el Presidente ni por el Parlamento, 

ni siquiera por la Municipalidad, la única célula verdaderamente fun­

cionante, sin embargo, en la pirámide del Estado.

He apresuro a decir que estas observaciones valen sobre to­

do para el centro-sur de la Argentina, la Argentina "gringa", y que 

el grado de desarraigo se atenúa desde el sur al norte y desde la 

gran urbe al pueblo y al ámbito propiamente rural. Pero no es menos 

cierto que, por culpa en buena medida de la ausencia de toda políti­

ca demográfica (o mejor, poblacional) en el país, al aumentar el desa­

rraigo debido a las migraciones internas enloquecidas del presente au­

mentan la depredación y destrucción de los bienes patrimoniales: un 

catamarqueño es señor y dueño en su tierra, pero se siente perfecta­

mente ajeno en Ushuaia.

Con todo esto, la acción de preservación de ese patrlmonio 

ha de reconocer dos vertientes, como debería reconocerlas el grave pro­

blema de la delincuencia en su conjunto: una profiláctica, si cabe el 

símil, preventiva, y una terapéutica, aunque ya éste no es tan bueno, 

pues aludo a la legislación penalizadora. 13#



En Lo primero, el respeto por el patrimonio cultural debe­
ría difundirse y hacerse carne a través de la Educación, en todas aua 
formas (el aula, la familia, la fábrica, la radio -Ha radio/-, tml« 
visión, cine, los museos, como enseñanza tradicional y -como extensión 
moderna. No es, en tal sentido, sino un aspecto, un mero ingrediente, 
de la difusión -científica- de la cultura nacional:debería ir desde 
los títeres en el campo y los pueblos hasta la extensión universita­
ria de alto nivel, sin excluir el libro -¡el libroJ- y el periódico.

Como un ejemplo de mis ideas -utópicas por ahora- al respec­
to, acompaño a estas reflexiones ,un propyecto ideal de "ley de la 
cultura", que debería estar en la base de cualquier acción científica 
de prédica cultural (de cultura nacional, perfil cultural).

Pero si todo esto es cierto, y por ajenidad el ciudadano 
está preparado para intentar automáticamente la violación de toda ley, 
que implique restricción o veda, no es menos cierto que muchas leyes 
funcionan si se encuentra el modo de aplicarlas, aunque contraríen 
hábitos o sentimientos del individuo.

Para el caso, el sentimiento -obra ¿el desarraigo- es el de le 
la ajenidad, alteridad del patrimonio cultural: del mismo modo que no 
siento el teléfono público, o la calle, por que son nacionales o muni­
cipales , siento al fósil o al objeto arqueológico como ajenof, sin pro 
pietario, y por ende apropiables.

Y a esta altura cabe la reflexión cabe responder anticipada­
mente al argumento tácito de que si hay apropiación, si el coleccionis_ 
ta colecciona es porque se interesa por las piezas y por consiguiente 
por su historia y su mensaje. I No ha talj. Salvo rarísimas ex'cepc iones, 
no hay tal. El coleccionista colecciona precisamente porque lo ajeno 
es exótico, y no se documenta al respecto, y por lo general ni clasi­
fica ni cuida (e incluso vende sistemáticamente). A lo sumo teje fan­
tasías fáciles al respecto.

Pero eso sí, está dispuesto a argumentar a muerte a favor 
de la libertad del coleccionista y en contra del Estado y de las le­
yes, que entiende como injustamente represivas, y agregar un argumen­
to de justificación -parque en el fondo, y esto es lo importante, 
teme a la ley-, que por lo demás no deja de ser una tremenda adverten 
cia para todos nosotros: "como el Estado no se interesa, no vienen in 
vestigadores oficiales, yo junto antes de que lo haga otro; si queda 
en el campo se rompe o se pierde..."
2) Las dos vertientes de la acción: Praxis.

Resumiendo: cabe desarrollar en conjunto de acciones preven­
tivas, a través de la difusión cultural (poliítica cultural), destina 
das a informar a la población -en todos sus estamentos, en el seno de 
cada uno- acerca de la esencia de lo patrimonial, de la nacionalidad y 
soberanía subyacentes, de su mensaje; desarrollar el sentido de la14f



propiedad colectiva, fomentar al respeto por «u praaarvación y «41o 
correlaciansdsments, laa medidas da guatloda. por vía legislativa 
(preevrvaolón propia* nte dicha • penallzaclón).

Dado que la aplicación da lo primero pr«R«nt< múltipla* as­
pectos, as taraa da tapadillotaa, an educación, "políticos da la culón 
tura", asistidos obviamente por loa científicos y musaologos, paraca 
alero que lo único que puede hacerle en una reunión como la presenta es 
disponer a# diaponar o articular el medio idóneo para eu proxla. No 
soslayo *1 punto; connigno más abajo mío ideas.

• En cuanto a lo segando », la acción es más simple, yi que al b- 
bien no ha de resolverse ipsofacto o agotarse en estas jornadas, re­
sulta manejable -creo- por nosotros mismo».

Clarificando mis ideas, vaya la proposición concreta de que 
en el presente encuentro se disautan y aprueben los pacos a seguir y 
se confíe a comisiones ágiles, con plazos precisos, su concretaclón.

Correlacionadamente, sugiero que se conceda poco lugar a la 
parte, demasiado remanida, referida a la filosofía de la preservación 
y los ejemplos de depredación o cosas semejantes. Entiendo que todosí 
loa presantes) estamos de acuerdo en cuanto a las premisas básicas de 
la preservación y el deflo irreparable que cotidianamente se produce 
al patrimonio cultural nacional.

Propongo, pues, pasar al punto central, álgido, del asuntos 
el aóiso de la aplicación de le ley o leyes que hubieren de resultar, 
a) La necesidad da un organismo, ente o comisión (nacional).

En 19CU tocó aetuar, coso representante de la Asociación Paleon­
tológica Argentina, en una comiaión creada por »1 CONICET, presidida 
por Nicolás Bablnl, para el análisis do la Ley Nacional do Yacimientos, 
tólO, y «u eventual r"forma. Decidida Ésta, en verdad, que la Asocia­
ción Paleontológica forsó el intervenir al enterarse de que al proyec­
to de reforma excluía 1> porción (de la ley) referida a paleonto­
logías he ahí un primer problema a tener en cuenta, que es la dualidad 
en el aontenido de la aludida norma legal. ¿Conviene desglosarla y co- 
rrelaciona>y*nt* sancionar dos leyes paralelas , simétricas?
A primsrs vista, aparta de peligroso parece poco práctico y viable. 
Retomo el punto.

A proposición de Alberto Rex González, la reforma da la Ley 
9080, o mejor dicho al nuevo proyecto, giraba en torno de la creación 
de un verdadero ente nacional, de gran poder, financiado por el C0- 
NICET creo, responsable de la aplicaoión da la nueva ley, es decir 
custodia física de los yacimientos, otorgalento de permisos y creo 
que incluso aspectos vinculados con la investigación, difusión y ex­
tensión .
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La presentación de la Asociación Paleontológica, al cues­
tionar el peligroso abandono de la parte correspondiente a paleonto­
logía, que quedaba a la deriva, conspiró -sin realmente proponérs«lo­
en contra del avance del proyecto. Pero su verdadero enemigo fue Ju­
lián Caceres Froyre. Lo narra él mis .o en un folletito (de 1973) ti- 
~tulado "La protección. d,el patrimonio^cultural de la Argentina”.

Decía allí Cáceres Freyre (p.6):"En 1964 hemos debido opo- ’ 
nernos a un proyecto de ley elaborado por los asesores de Altas esfe­
ras científicas, que pretendían, creando un enorme organismo burocrá 
tico con sede en la Capital Federal, ejercer la tutoría y manejar los 
estudios de arqueología y paleontología, con sus respectivas excava­
ciones científicas en el territorio de todo el paÍ3, como si nuestro 
sistema de gobierno constitucional no fuese federal”.

Y parece noble y bien inspirado, pero ... sucede que exac­
tamente al mismo tiempo ( y recuerdo la sorpresa de González cuando se 
comentó, en el seno de la comisión ad hoc aludido) obtenía Cáceres 
Freyre la creación del "Instituto Nacional de A® tropo logia" estupen­
do ejemplo de centralismo, en el fondo -como hasta hoy- un cascarón 
vacío con nombre pomposo y destinado a su propia persona y
figuración. Con lo quedaba claro que no había en su oposición princi- 
pismofQúCTalista alguno sino mera oposición a la figura de Alberto R.
González. ISic Transit la historia de la ciencia en nuestro medio.

Chile -de nuevo- ha resuelto por vía muy simple el proble­
mas allí no existe el problema de la paleontología (Ciencia poco desa­
rrollada, en especial en lo que a vertebrados se refiere, en buena me­
dida debido a la escasez de fósiles) y la custodia de los yacimientos 
y el otorgamiento de los permisos -que funciona a las mil maravillas- 
se hace a través de una comisión centralizada, cotí sede en Santiago. 
Es que en Chile el sistema es unitario, convicto y confeso; en nuestro 
país sólo convicto..., disfrazado de un federalismo que sólo en muy po­
cos casos y ejemplos llega a funcionar en la práctica.

Personalmente, no obstante, soy federalista y creo que núes 
tro país puede llegar a funcionar federaLmente. «Qué bueno sería que 
diéramos el ejemplo a través de, la creación de un ente, organismo o co­
misión de • esencia federal y verdaderamente funcionante .
Paso a proponerlo: .
-Que se cree un ente, organismo o comisión, integrado por número res­
tringido de miembros (en principio cuatro), destinado a la aplicación 

de la Ley deyacimlentos (que se aprobare oportunamente).
-Que ese ente funcione en estrecha relación con el CONICET.
-Que se mantenga el principio federalista a través del sistema de ro­
tación de los miembros (dos de ellos en mi esquema), semestral o anual 

-Que se articule un sistemafurvtcional para la designación de los repre­
sentantes de las provincias y capital.16#



Procedo a explicar, sintéticamente el esquema propueatoi
El CONICET ee objeto de innumerables criticas, muchas de las cua 

les personalemente comparto. Pero no es menos cierto que, en materia de 
apoyo orgánico a la investigación científica y técnica es prácticamente 
todo lo cu» tenemos. Tiene continuidad... y presupuesto, y • • suficien­
temente flexible -pienso- como para aceptar la iniciativa de que el 
en te en cuestión funciona en vinculación con él.

Prosigo mi idea es que el propio CONICET designe un secretario 
administrativo estable para el ente. Y en cuanto a loe cuatro integran­
tes o miembro», propongo:
-Un presidente y secretario técnico (rotativos, elegidos por las pro­
vincias y capital).Loa participantes del interior viajarían con pasa­

jes y viáticos provistos por el CONICET, concibo une reunión bimestral 
parece suficiente, (las reuniones podrían hacerse alternativamente, en 
Buenos Aires y el interior).
-En fin 4b» representantes, de las respectiva» comisiones asesoras, uno 
por cada una, es decir de Ciencia de la Tierra (que Involucra a Paleon*'"  
tología) y Antropología e Historia. Como es sabido, en las comisiones a- 
eeeoraa hay suficiente representación del interior -pero podría del rala- . 
mo modo proponerse algo al CONICET en tal sentido.

Lo demás ... es lo de menos.
Resta, en fin, el tema del contenido mismo de la Ley -que » propongo singular, según lo dicho, ee deeir con inclusión de paleontolo­

gía y arqueología.(La posibilidad de inclusión del patrimonio histórico y 
y/o etnográfico se verá en el proyecto propio que acompaflo).

No me meto en esto, aunque pienso que elaborar un proyecto 
de ley es, a esta altura de la madurez en el tema, bastante simple.

For mi parte, sin embargo, acompaño el proyecto aludido, re­
ferido a la reforma (no en un provéate original) de la Ley 1021* da la 
provincia de Santa Cruz, que^una vea me tocó h.icnr. Ea válida, creo, an 
cuanto a las definiciones, que resultan operativas, prácticas (objeti­
vas ).

La inclusión del patrimonio histórico, se ve, no era pro­
pia... y sin embargo no parece inviable. En fin, »e encontrarán defini­
ciones y sugestionas Útiles con reapeato al carácter do loe hienas cultu 
rales y afines,

Creo que en todo lo que puedo decir, resta lo part*  importan 
tiaima de la custodia de loe sitios, que serta resorte de las provincias 
en mi entender. Claro que el todo pautádo y propuesto por la Ley y/o el 
ente a crear para su aplicación. Es te sería , responsable, además, 
dd articular la política cultural a que se aludió en la parte introduc_ 
tiva. ’’ ‘ ‘ •' *

RODOLFO M. CASAMIQUELA 
Carmen de Patagones, 2/54&89

P.S. Obra en mi poder el texto que contiene la legislación francesa 
sobre monumentos. 17#
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Artículo I*.  Modificatorio de los artículos I*,  2*  y 4 • A '09 fine» de 

la presente ley se considera * patrimonio histórico*  al integrado oor ya

cimientos, monumentos, colecciones, objetos aislados, de carácter naIcoi 

tológico, antropológico e histórico en sentido estricto, oxistentes en 

el territorio de la Provincia.

Artículo 2*.  Modificatorio del artículo 2*.  A esos misinos Cines se en­

tiende por "histórica" tuda la documentación del devenir do la vida, en 

su conjunto, vegetal, .mi mal y humana, a lo largo dul tiempo geológico 

y hasta el presente. Dentro de ella, se entiende ñor "paleontológica*  a 

la documentación del pasado biológico representada por los fósiles, y 

correlaciopadamente se entiende nor"fósil" a todo organismo extinguido.

vegetal o animal, que conserve, por procesos naturales, el todo o parte 

de su forma o naturaleza originaria ( a través de petri I icicación y/o 

minera I ización, directa o indirecta; impresión, directa o indirecta; 

incrustación; frigorifi carión; niomi f i ración; o variantes y combina.cionc 

diversas). Por * <»n truno I 6<| i ra" , a I ,i documentación de carácter físico o 

somatológico —campo de la antronolmjíd física—; perteneciente a los 

aspuctos materiales o espirituales (bienes culturales) de las culturas 

indígenas nreli i stóir ¡ cus --ramno «Ir la prehistoria o na I etno I ogía a tra­

vés de la herramienta argural óg i ca—; nrr tencc ¡ente s a los aspectos mat» 

ríales o espirituales (bienes culturales) de las culturas indígenos hisi 

ricas o etnográficas --canino de la etnografía—. Por "histórica en eenti 

do estricto", a la documentación pertenecíante a lo» aspectos materialn1 

o espirituales (bienes culturales) da las culturas históricos no indíge­

nas — campo de la historia etricto $«nsu a través de la herramienta his- 

tor i ográf i ca. Se entiende oor "yacimientos*  a los testimonios del pasad- 

prehistórico e histórico conservados jn s»_tu, como las ruinas y vestigi*  

de ocupación humana pretérita de tuda suerte (como el arte rupestre, lo» 

restos de campamentos indígenas, las canteras de materia prima, los cemi 

torios o tumbas o restos humanos aislados; las cuevas u oquedades o abrí 

goa ocupados por el hombre).’ So entiende por "monumentos" »*a  los testi­

monios físicos o materiales de la vida cultural de los pueblos nrehístó-

18#
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ricos e históricos, indígenas o no indígenas, de carácter inmuebla, o 

Muebles "FiJados al suelo (•inmuebles por destino"); expresamentet mate­

rializaciones y/o representaciones naturales de mitos o creencias indí­

genas, lugares sagrados do todo carácter, construcci ones y/u obras ar­

tísticas con sentido de homenaJe. o interés cultural vario.

Artículo 3*. Modificatorio del artículo 3*. Declárense de propiedad do 

la Provincia todos loa yacimientos y monumentos de carácéer paleontol6g>* 

co y an tropo 16gi co existentes en su territorio. Del mismo modo, todos lo>* 

yacimientos y monumentos de carácter histórico en sentido astricto no 

reivindicados en propiedad ñor terceros a'la fecha de la promulgación 

de la presente Ley.

Artículo J*. Modificatorio de los artículos 4* y 5*- Declárense de inte­

rés provincial, sujetos a exprosiación cuando correspondiere, loo museos 

oficiales • privados, colecciones u objetos, bibliotecas o libros, do­

cumentos en sentido estricto, de carácter himbériae, según las definicin 

neo de la presente Ley, existentes en el territmnóm de la Provincia en 

el momento de su pr omu I ya c i ó». Lo fii»««lldad expresa es la de preservarlo 

para el patrimonio provine».»!, cu.hu de deteriore o traslado Fuera #du

su territorio, y/o permitir su exhibición y/o consulta públicas en caso 

de ocultación o ncgativ.i. L i» vi ruso Je expropiación, el destino de es-
• A

tos bienes históricos será vi dv muscos, colecciones, bibliotecas, archi 

vos de la Provincia, o privados, autorizados de modo expreso por Decreto 

del Poder Ejecutivo Provincial.

Artículo 5*. Modificatori o del artículo $*. A las fines de loa artículos 

anteriores, el Gobierne Provincial creará nep ap « auspiciará la crea­

ción de parques y/o lu^nres histéricoa, museos do sé tío y afines, nrevio 

informe científico y museo lógico al respecto y bajo condiciones do máxim 

garantía.

Artículo 6*. Mod i f i ca tor i o del artículo 6*. Toda nersonn física o juríilj 

ca, pública o privada, que tenga en su poder bienes de carácter oaleontn 

lógico o antropológico, de acuerdo con los definiciones de I a nresente 

Ley, deberá comunicarlo al Ministerio drXEJucáción en el término de tres 

mates de promulgada. Este procederá a codificarlos y. rdyi«toarBosfyp.de 

aoodrdo con su carácter, podrá permitir su tenería, dentro de especifica 

cienes determinadas en cada caso. El registro se hará por resolución mi- 19#
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ni atería I, previa cal i Ti cae ión de la "Comisión de Calificación de Rienet 

Históricos*  establecida por esta misma ley.

Artículo 7*.  Modificatorio del artículo 7*«  En caso de incumplimiento 

do sus obligaciones por parte del tenedor o denewitari o, y sin nerjuicit 

de la aplicación de otras sanciones, éste perderá la tenencia de loo 

bienes, los que serón automáticamente recuperados ñor el Estado. 

Artículo 8*.  Modificatorio del artículo 8*.  Los bienes de carácter pa­

leontológico y antropológico que a la fecha de oromulgación de la órese» 

te Ley se encontraran en poder de particulares, no podrán ser enajenado» 

sin previa autorización del Ministerio d« tÁlucaciSn, ponda opinión aflt 

nativa de la Comisión de Calificación de Ri enes Históricos.

Artículo 9“. Modificatorio del artículo 9*.  Todos los bienes, muebles, 

inmuebles, inmuebles por destino, calificables como históricos en senti­

do estricto, de acuerdo con las definiciones de la presente ley, nodrán 

ser registrados mediante resolución del Ministerio de Cultura y Educa­

ción o decreto del Poder tjecutivo, según proceda, de acuerdo con las 

siguientes especificaciones:

a) Requerimiento por el Ministro de Cultura y Educación de la opini 

de la Comisión de Calificación do Bienes Históricos.

b) Requerimiento por rl Ministro de Cultura y Educación de la opi­

nión del propietario, o propio tari os, del bien s ser registrado.

c) En caso de visto bueno de la Comisión y de éste, o éstos, regis­

tro a través de resolución ministerial y comunicación a ellos y al Re­

gistro de la Propiedad.

d) En caso de oposición de la Comisión y/o del propietario o pronir 

tar i os, registro a través de decreto del Poder Ejecutivo y comunicación 

a olios y a al Registro de la Propiedad.

e) En caso de falta de respuesta a comunicación fehaciente por oarl 

del Ministro al propietario o propictari os, el si Ienelo*se ’enlenderá coa 

asentimiento.

Artículo 10*.  Mod i f i ca tor i o del artículo 9*.  La comunicación rehaciente

del registro obléga al propietario o propietarios del bien o bienes re- 

gsi trados a: a) Preservarlos en el estado en que se encuentren e imnonur 

fehacientemente al Ministerio de Cultura y Educación acerca de cualquier 

síntoma de deterioro o transformad ón que se advirtiere. Corre laci onada-20#
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mente, d aceptar 4» I consejo técnico de aquél, o incluso su intervención 

directa, si se constatare riesgo de deterioro o destrucción, b) Comuni­

car al Ministerio cualquier cambio de destino, on el coso de bienes "nu­

bles, La violación du estas jsposicionus outorixnrí a lu expronioción, 

de acuerdo con lo establecido en los artículos 3* Y 17*.

Articulo II*. los funcionarios o escribanos públicos intervi nientes en 

operaciones de enajenación de bienes históricos, de «cuerdo con la. de f i 

niciones de la presente Ley, los guardias de loe puestos policiales limi 

trofeo con la Provincia del Chubut; toda persona que supiere de hollax.j.. 

destrucción, ocu I tumiento o enajenación de tales materiales, deberá de­

nunciarlo pe re n tur i umu 11 le al Ministerio de Cultura y Educación. El Pode» 

Ejecuti vo .convendrá con las autoridades aduanera* y la Ccndarmerlo Nacía 

ia I idéntico procedimiento.

Artículo 12*. Modificatorio del artículo M. Los propietarios u ocupsntr 

de predios en que se encuentran yacimientos o monumentos de carácter Hi’f 

tórico, de acuerdo con las definiciones de la presente Ley, tienen la 

obligación de denunciarlos a la autoridad policial más cercana a al Mi» 

nisterio de Cultura y Cducución. Cuantío se trate de hallazgos o descu­

brimientos casuales, nadie estará autorizado a remowrlos, trasladarlos 

o perturbarlos de cuul<iuii*r modo »••»» previa autorización legal al rosne» 

Cn tal sentido, laj empresas que, en el curso de sus tareas, detecten
i

objetos, yacimientos o monumentos «he cualquier índole, de acuerdo con l< 

definiciones déla presente ley, deberán hacer nsrentori«mente su denun­

cia al Ministerio de Cultura y Educacuón*y suspender sus trabajos en el 

lugar hasta su venia oxpresa; salvo qua éste, a pesar de estar fehacien­

temente informado, no haya procedido, en un lapso de días días corridos, 

a tomar empresas y formales disposiciones al respecto, las que han da 

incluir plazos y límites areales y topográficos de extensión de las obr»
1 w ■ a»

Oe no existir tales disposiciones, a pesar de 1a intervención del Estad» 

en el asunto, las empresas podrán continuar con sus tareas.

Artículo I3*. Modificatorio da los artículos l>* y !$*• El Poder Ejecu­

tivo podrá autorizar la salida de bienes de carácter histórico, de aeuer 

do con las definiciones de la presente Ley, fuera del territorio de la 

Provincia, previa recomendación en tal sentido de la Comisión de Califi- 21#
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eacián da Rienes Históricos y dentro da plazas eotrfctrtmsnts reglamenta­

dos, siempre que es juzgue qus existen las adecuadas garantías de preeer 

vaclón do I-material y su reintegro a la Provincia. Podrá, a tales sfec- 

too* establecer un sistema formal de garantías»
Artículo IJ*. Modificatorio de loe artículos II* y 13*. El í*«di» ^2-col 

Cultura y Educación
tivo podrá conceder pe«*mieos para prospección, exploración y estudio 

científico da yacimientos y/o monumentos históricos, en el sentido da 

,Qa definiciones do la prudente ley, Incluidas recolecciones y exoavaciu 

neo sistemáticas y otras técnica* nuu Impliquen modlfIcoc 1 onos, talas 

como restaurad¿n, roconstrucaián, remoción y traslado parciales y aun 

totales de msturlulwa —por ujomnlo pero c-i«ob do salva taje--, aiemnre 

y cuando cuenta con el Informa tuxati ramints favoroblu do le Comisión du 

Calificación do Rlunoe Históricos, vi que dcburó ostar fahacl entomsnte 

fundamentado.

Artículo 15*. Modlflectorio du lúa artículos 12* y 17*. loe autorlzeolo- 

nos otoryatloM lo serón p.ir.i fines y áro.ix nrrcíaoa y duntru de fechos y 

cronogromas duturmi nodos. La violación do cualquiera d« estos «enectoa 

doró motivo par.» t»u ru bridón nur p.irtu du I Ministerio do Culturo y Edu­

cación, Id que poiirá acr dn«ladu unta ni Podar Ejacutl vo.

Artículo 16“, Modificatorio «luí artículo ló*. I..i autoridad policial, 

un todo el territorio dr lo Provincia, comunicará los denuncias aun so r- 

fiaron al contenido y ulc.incua du la nrusante ley ai Ministerio de Cultu 

ra y Educación, y colaborará con 61 un su aplicación.

Artículo 17*. Modi f i ca tor i o «la loe artículne 7* y IR*. I.as I nf roca i onse 

a lo establecido por loo artículos 6*, R*. 10*, 12* serán posibles de 

las siguientes ouncionuo: «r)*- Multa da pasos — actual i »•-

bles— o su rsumplorn por nrlol’án, du acuerdo con.,.b) Docomiso do loa 

objetos do caráctur po I uonto I 6g I co y un tropo I óg I eo. c) Oocomiao do loa 

o I«rosea tos y úti los de trabajo y matarlos primas útil Iradas, d) Expro­

piación de los bienes de carácter histórico an sentido estricto, o) In­

cautación de los yacimientos y monumentos.

Artículo 18*. Modí f ícatorio del artículo 19*. El sumario motivado en es­

tos hechos se tremí taré con intervención del Ministerio de Cultura y Edu 

cacíón. Aplicada lo sanción, el infractor podrá recurrir de ella en el22#
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■MrtUria «■ tata»*  CW<«rt

término de trea días a contar de la facha de au notlfIcaclón. Lea r«io- 

luclonea dictadas por el Míniaterlo son suscoptlbloa del recurso Jerérqu 

co ante el Poder Ejecutivo. Con lo decidido oor ésta podré Iniciar ta ac­

ción contana|oao-admln1«tra11 ve que prevé...

Articulo 19*.  ModlFlectorio del articulo 20*. ‘Antas de resolver, el Pode 

Ejecutivo requorirá Informe» do la Comisión do Calificación do Plenos 

Históricos y do lo fiscalía do Catado, que ae axpodlrén en al nlaso do 

trea día» hábiles. Cuando uxlatan motivos do urgencia cato plexo podré 

reducirá» a velntlcuotro hora» pora cada uno. El trámite en au totalidad 

no podrá insumir máa du truinta día» hábllsa.

Artículo 20*.  Modificatorio del artículo 21*.  El docomieo de lo» materia 

lea do carácter paleontológico y entropoLógico no podrá aer motaría de 

recurso.

Artículo 21*.  ModiFícatorio del artículo 22 de la Ley 1024*  Coñete teda 

la Infracción al artículo II*,  el Míniaterlo de Cultura y Educación dis­

pondrá perentori emento el cate de todo trabajo en el lugar. SI remilgada 

la correspondi ente inspección técnico, aquél juaga- que tal peral Ilación M 

Puede ver porjudiciol o d»ntroproduccnto, lee terete serón proseguí da a 

bajo tu control y con cargo al infractor. SI éato tctptora la sanción y 

eo lo autorizara a prnnequir loe trabajas, podré eximírselo hasta dol 

50¿ do loo gustos.Je

Artículo 22*.  La -Comisión Je Calificación Ja Rlonus Históricos catará in 

togradu por, por lo menos,un paleontólogo, un antropólogo, un historiado 

en sentido estricto, de acuerdo con las definiciones de la presente Ley, 

y un arqultocto, loe quo podrán »e residentes fuera dol torrltorio da 

la Provincia.

Rodolfo M. Casamiquela
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La Cámara de Diputado» de la Provincia de Río Negro

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

IEntiéndase por "cultura* en sentido lato, a loe finea de la oreeente 

ley, a la atmósfera ove pauta las acciones del Hombre,•heredada de gene­

ración an generación pero por vía no genética; cato es, al conjunto In- 

taraetuante do loe bienes culturales, materiales y esplrl tusles, produ­

cidos por aquél y trasmitidos a través del lenguaje, beneficiado oor to­

dos y vi vendado y recreado de manera Individual, oor cada unof oor 

ende Individual pero en Punción colectiva y anónima (social).

2*. Entiéndase por "perfil cultural* o *persona I i dad cultural* o "Iden­

tidad cultural* a la cultura en sentido estricto, o Forma de cultura, 

propia y distintiva de un ámbito dedo, como el país o la reglón. Entlén- 

daso-por "aubcultura* a la cultura en sentido estricto, o Forma de cul­

ture, di Perene!able por rasgos propios de la cultura general de un ámbi­

to mayor dado, como el país; se trata pues de conceotos relativos.

3*. lEntiéndase por cultura (en sentido estricto) o Forma de culture, rio- 

gerfna, o perfil cultural o personalidad cultural de Río Negro, a la 

subcultura beneficiada por los habitantes del territorio de la Provincia 

de Río Negro, parte indisoluble a su vez de la subcultura —mayor— oe- 

tagónica en su conjunto. Esta está configurada por la herencia de una 

tradición regional histórica, geogréfIca-hlstórlca y etnológica común, 

y sustentada y simbolizada en la fe y el espíritu de loa pioneros, que 

se sintieron patagónicos por encima de sus nacionalIdades de origen y/o 

adopción; por las singularidades negativas de; a) origen étnico múltiple, 

b) entonación regional compartida con la del habitante de la región pam­

peana, por extensión de ella; c) folklore material y esoirítual comparti­

do con las regiones pampeana y cuyana (y chilena adyacente), aunque con 

ingredientes de origen legal. En cuanto específicamente a Río Negro, d) 

folklore y habla regional compartidos con les regiones adyacentes da Chi­

le en su porción cordillerana y precordiIlerana y sectores del valle del 

río Negro; compartidos con la región pampeana en sus porciones norte y 

noeeste; de fuerte influencia indígena (tehuelchc-arsucane) en todo el 

interior, o ámbito rural-pecuario en general.

4". Acéptese, en el espíritu del artículo anterior, como como Iemento-cla 

ve dsl arraigo, a la población autóctona indígena como a la antepasada 

simbólica Je toda ía población rionegrina del presente.
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. en el contexto de los artículos anteriores: a) el cono-
5*. Promuévanse, 
c’m'ento de la geografía, la geograffa-hiatórlca, la historia en sentido 

lato de la etnografía y el folklore, de la literatura y el habla —etcó- 

fcera regionales* b) el afianzamiento y desarrollo de loa asoectoa mate­

riales y espirituales de la subcultura rionegrina —y patagónica en con­

junto— > como el habla, la tradición etnográfica y folklórica, la tradi­

ción histórica, la tradición arqultectónica urbana y rural, la literatura 

—etcétera— regionales; c) el estudio y la investigación de creaciones 

y adaptaciones culturales y tecnología aprontadas a las carácteríeticas 

de la subcultura rionegrina-patagónlcs —con esnecial atención o los as- 

pactos mesoIógicos; d) la adopción y difusión de novedades culturales y. 

tecnológicas que respondan a las carácter fóticas de la cultura rloAegré- 

naCa.

6*. A los fines del artículo anterior: I) El Ministerio de Educación y 

Cultura,.por •a)v^fa da la Subsecretaría de Cultura y el Centro de Inves­

tigaciones Científicas, procederé a dar absoluta prioridad a la ime lamen­

tación de líneas de investigación que cubran el espectro total de las 

disciplinas y temas de carácter regional e interés cultursi aludidos en 

el artículo anterior; por la misma vía, a promover orioritarlamente el 

rescate de los bienes culturales vigentes de la subcultura rionegrina t 

—campesinos, urbanos, etnográficos, folklóricos, cultos— y a reiyec- 

tarlos de manera científica en la sociedad global. Entiéndase oor •cien­

tífica*.en este contexto a la difusión de sentido predominantemente Pe­

dagógico de tales bienes o valores, en dosis y calidad tales como nara 

que se aft aneen•gradúa I mente en el gusto y el interés consciente de la 

sociedad global;c)por vía de-la Subsecretaría de Educación, a dar prio­

ridad en los planes de estudio de todos los niveles a la regionaI ixación 

de la enseñanza, en su más amplio sentido, como la formación ad hoc de 

recursos humanos —docentes tradicionales^ os iconedagogos, psicólogos— 

de alto nivel: preparación de textos y materiales didácticos prontos: 

etcétera, d) Con las mismas pautas, y por todas las vías, el Ministerio 

de Educación y Cultura procurará la fusión de la subcultura regional en 

la realidad mayor de la cultura nacional, primero, y latinoamericana des­

pués. Para con la enseñanza y difusión de los elementos fundamentales 

de la cultura •occidental- y ecuménica en general, procederá a una cui­

dadosa revisión de los contenidos y las prioridades de la educación y 

difusión actuales, en consonancia con la inserción natural de Te Argenti-
J .

na en el llamado “Tercer Mundo” y los avances del conocimiento científico 25#



con creciente énfasis en los valores espirituales de los pueblos deno-
»
minados ’ctnográf i cosí. y lo cosmovisión de las ”cívi IIxaclones” no-occi 

dentales, e) la educación oficial será de base estrictamente científica, 

es decir, al tiempo que abierta a todas las novedades de lo evolución de 

la ciencia y del pensamiento universal, agresivamente opuesta a todos 

los a priori dogmáticos y a las falsas manifestaciones de la ciencia 

(como la "parapsicología" no-científica, el curanderismo y la adivina­

ción en general, la "astrología", etcétera, que proliferan hoy en nues­

tro medio). 2) El IPPV, la Dirección General de Arquitectura del Minis­

terio de Obras Públicas y las Secretarías de Obras Públicas de los Mu­

nicipalidades procederán conjuntamente ai a) el relevamiento perentorio 

de los edificios, cascos de estancias, estructuras, barrios, etcétera, 

de carácter o interés arquitectónico y/o urbanístico que merezcan ser 

preservados, por razones diversas —arquitectónicas propiamente dichas, 

históricas, etcétera. Sus . resuItados serán comunicados al Ministerio de 

Educación y Cultura para su registro Dor éste, o los fines de la imnle- 

mentación de un sistema de conservación, b) CorreIac¡onadamente elabo­

rarán, en un olazo de tres meses a partir de la. ornimi Ignci ón de la pre­

sente ley, un proyecto de ley de regulación de nautas funcionales y es­

tilísticas para la coastrucción en general, las que han de estar adecua­

das a la tradición regional y a la caracterización mcsológica. Deberán 

tenerse en cuenta la inclusión de materiales de construcción nrovincia-

les r/o regionales, la armonía estilística y la estética en la Forma y 

distribución de los espacios abiertos; el ancho de nuevas calles y aceras; 

la forestación y las cortinas forestales y otros; los avances de la tec­

nología en materia de energías no convencionales y técnicas de aíslación, 

etcétera. Del mismo modo, un adecuado sistema de premios y desgravacio- 

nes y penalidades para infractores, si correspondí ere, y una efectiva 

policía del patrimonio arquitectónico de la provincia. .1) Proceda el 

Ministerio de Educación y Cultura a la elaboración de una ley Provin­

cial del Patrimonio Histácico, en su sentido más lato.

7°. Complementariamente: l) Proceda la Dirección de Industria y Comer­

cio, en idéntico plazo de tres meses, a la elaboración de un proyecto 

de ley destinado a la promoción industrial de carácter regional íincluida 

la artesanal), que fije prioridades para ella, cohcrete y especifique el 

apoyo del Estado en materia crediticia, impositiva, etcétera, y determi­

ne áreas geográficas (provinciales y/o municipales), en consonancia con 

las pautas a establecer en una ley de asentamiento opblacional ad hnc, 

para los proyectos de radicación industrial de ose carácter. Ha de enten­

derse por "producción industrial de carácter regional" a: a) le que utí-
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tice materias primas, de todo tipo (inorgánicas u orgánicas) de origen 

provincial y/o regional; b) la que a partir de materias primas extre- 

regionales elabore productos de interés o adecuados a las normas generóle» 

de prioridad y fomento de la cultura provincial y regional que establece 

la presente ley. 2) Proceda la Subsecetaría de Cultura y el Centro de 

Investigaciones Científicas a la elaboración de un proyecto de ley en 

que se definan y especifiquen la composición, materias primas y utiliza­

ción de I as*vesti mentas provinciales*, incluido un atuendo seleccionado J 

como *traje provincial de Río Negro*, y se recomiende y estimule su con­

fección y su uso, o de partes de ellas, o prendas aislados, tanto en 

las actividades oficíales (equipos gimnásticos, uniformes, coreografías, 

etcétera) como en las privadas (ropas de trabajo, vestuarios diversos). 

Ha de especificarse que el “traje provincial" —a la manera del *líqui- 

liqui* caribeño— tendrá el carácter de ropa de vestir a los efectos de 

ceremonias, reuniones sociales, etcétera. .1) Proceda la Subsecretaría 

de Cultura a la elaboración de un proyecto de ley de promoción del li­

bro y el disco (o cassette) regionales, con base en una política cultu­

ral do prioridades que parta de los valores (musicales, Iiterarías, cien- 

SOfofas tíficos, etcétera) del medio y de I a difusión de temas etno­

gráficos y folklóricos, regionales, en prioridad, y luego nacionales y 

latinoamericanos. Dicho proyecto ha de contemplar la posibilidad de im- 

plementar un Ente Editor regional,en todas sus variantes. 4) Proceda 

la Subsecretaría de Cultura, en consulta con la Dirección de Industria 

y Comercio y otros organismos esnecíficos del ordem provincial o nacio­

nal,' a elaborar un proyecto de ley de promoción de la gastronomía regio­

nal, de tradición preferentemente J-pero no exclusivamente— indíqena 

y criolla. Dicho proyecto ha de incluir aspectos económicos y de incor­

poración de platos a base de materias primas, recursos y productos regio­

nales. 5) Proceda la Subsecretaría de Educación a elaborar un nroyecfo 

novedoso de Universidad Regional, adaptado funcionalmente a las caracte­

rísticas geográficas de la Provincia y adecuado a las nautas de asenta­

miento especificadas en la ley correspondiente. Dicho proyecto deberá 

contemplar la regional i ración de la enseñanza y la investigación:, la for­

mación de recursos, especialmente técnicos, de alto nivel, prioritaria­

mente aptos y necesarios para el medio; el adecuado nivel cultural de 

loa egresados: la actualización permanente de conocimientos en el nivel 

□oStgrado; la difusión de «os resultados de la investigación y la exten­

sión en todas sus formas. Del mismo modo, el Funcionamiento de un sector 

sspecfFi cemente dedicado a investigación científica y la dedicación 

le los profesores a su cultivo.-
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